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Los edictos y anoncios oficiales 
7 partioniaree que sean de pago, 
satisfarán civoo oéatinaón de pe
seta POR PALARIA, 7 loa anuncios 
judioiajoa a raxón de tres oéntl- 
mos de peseta también por pa» 
larra; debiendo loe interesados 
acreditar antes de la pnbüoaoión, 
7 por medio de la oorrespondien» 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositarla 
de Pondos proTinoiaJes, sin 0070 

requisito no se insertará».

Las leyes obligarán en la Peninsula, lelas adyacentes, Canaiias y territorios de 
. Africa, sujetos a la legislación peninsular, a loe Teinte dias de su promulgación, 

si «a «lia» no «e dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promuigución el día 
en que termina la iaseroiór. de la Ley ou la GaORta. (Art. 1.® del Código Civil).

60 suaoríbe en la Contaduría de la Ex celen tí si»* Diputación Provincial.
21 pago <1» la Bwscripoión oe adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las suR- 
oripoionea que vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
d» la Capital por medio de libranaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil oobro,

Seííión Ahinisiiaüia de Prioe- 
la Emeiama de la KofiiKia 

de logioBO
CIRCULAR

El limo. Sr, Subsecretario del 
Ministerio d e Instrucción 
Pública y Bellas Artes, con 
fecha 4 de los corrientes me 
dice lo siguiente:
«Confirmo a V. S. mi tele

grama fecha de hoy que dice: 
<No disponiendo para curso 
próximo más que de cuarenta 
y ocho becas vacantes toda Es
paña ruégele encarezca Maes
tros esa provincia detenida lee 
tura Decreto inserto « Caceta > 
día dos en el especial artículo 
1/, con objeto limiten pro
puestas únicos casos realmente 
excepcionales, si os que entre 
sus alumnos existiesen, caso 
contrario deben absteneise.»

<La insistencia, del parte 
del Magisterio y de los Claus
tros do algunos Centros docen
tes, on prodigar en los pasados 
años las propuestas en favor 
de presuntos alumnos seleccio- 
cionados que, en su desenvol
vimiento escolar posterior, de
muestran carecer de las excep
cionales condiciones que en 
ellos han de concurrir, obligan 
a este Magisterio a recordar:

1.® Que el hecho de la se
lección no es obligatoria, sino 
potestativo, y que ha de hacer
se uso del derecho con criterio 
restrictivo, y tan solo en los 
casos en que se trate de alum
nos a los que pueda conside
rarse como verdaderos su per- 
dotados y en los que, además, 
concurran la insuficiencia eco
nómica, pero sin que la pro
puesta tenga por origen el de 
seo —en otras circunstancias 
plausible, pero en las que se 
trata improcedente— de con
dolencia por la situación eco- ’ 
nómica de la familia, desde el * 
momento que el subsidio que ' 
dejó establecido el Decreto de ' 
7 de agosto de 1931 no es íu- ‘ 
dole esencialmente benéfica, i 
sino como orientación bien de 
terminada a favor de alumnos , 
superdotados. j

2®. Que doblemente ha de . 
tenerse en cuenta la norma 
que antecede, pues aún cuan
do se limitase a uu solo pro

puesto por cada Escuela nació, 
nal, la consignación estableci
da en presupuestos no permite 
otorgar a todos el beneficio, y 
por ello en pasados años, aun 
no pasando en algunos de 3.000 
las propuestas recibidas, se hi
zo forzosa una eliminación nu
merosa, con el consiguiente 
agobiado trabajo para los or
ganismos y funcionarios lla
mados a intervenir y con el 
perjuicio de los interesados, 
por el gasto de la documenta
ción precisa para los espedien
tes y la incertidumbre ante el 
resultado de la selección en es- ! 
pera de la que muchas veces, ' 
tienen detenida su orientación 
para el próximo curso. :

3 .® Que, aparte las respon- j 
sabilidades a incurrir con arre- I 
glo a las disposiciones en las ' 
fechas vigentes, no debe olvi
darse la índole moral, expe- i 
cialmente en las propuestas 
para el paso de primera ense
ñanza a secundaria, y de ésta 
a superior a favor de los alum- í 
nos que, si por consecuencia de I 
los informes aportados al expe- ! 
diente son seleccionados, si en 
realidad no responden a cuan
to de ellos se afirmó y es forzo I 
so en el transcurso de sus es- | 
tudios retirarles el subsidio, se ■ 
los ha apartado de un medio ! 
en el que pudieran haber ci
mentado su bienestar, por otro 
inadecuado a sus condiciones 
y aptitudes y que, a la vez, los 
imposibilita el volver al de su 
origen.

4 .® Que, llegada la época 
de las propuestas, en las de los 
Claustros, estos no han de li
mitarse a consignar que los 
son por unanimidad o mayo
ría, sino que es preciso acom* 
pañar todos los elementos de 
juicio que tuvieron en cuenta 
para sus deliberaciones con el 
objeto de que el Ministerio 
pueda por sí formar un juicio 
definitivo.

5 .® Que cuanto los docu
mentos formen parte del expe
diente deberán estar rigurosa 
mente reintegrados con arre
glo a la vigente Ley del Tim
bre, caso contrario no deberán 
ser admitidos a tramitación 
en las dependencias o Centros 
de Enseñanza ante los que se 
presenten. De ser elevados con j 
falta de tal requisito, serán de- j 
vueltos por el Ministerio en ■

cumplimiento de los preceptos 
de la propia Ley citada, te
niéndolos por no presentados 
y recayendo por tanto la res
ponsabilidad del perjuicio qu© 
pudieran sufrir ios interesados 
en los que dieron paso al espe
diente que, aún reintegrado 
posteriormente, no podrá tener 

j nuevo ingreso en el Ministerio 
• fueJía de plazo.
; 6.® Que no deben tomarse 

en cuenta ni admitirse expe
diente ni documentos formali- 

. zado.s o expedidos en años an- 
j teriores, salvo las certificacio- 
¡ nes de nacimiento, debiendo 
Î ser todos los demás de fecha 
j actual, sin que pueda servir de 

precedente ni alegarse el ha- 
í ber sido propuestos por Maes- 
j tros o Claustros con anteriori- 
' dad, sino que cuantas propues- 
j tat se hagan, lo serán ^exclusi- 
j vamente de acuerdo con el 
Î Decreto de dos del actual.» 
j La misma Autoridad con fe- 
i cha 12 de los corrientes rae 

dice lo siguiente:
j «Confirmo el telegrama y 
í comunicación de fecha 4 del 

mes en curso.
Inútil es encarecerle la im- 

! portancia del contenido de am- 
i boa. El decreto de 31 de mayo 
\ íQ-aceta 2 de junio), en su artí- 
Î culo 1.® expresa por primera 

vez en nuestra legislación el 
concepto de alumno seleccio
nado.

La experiencia deducida del 
contenido de los expedientes- 
propuestas de los años anterio
res ha aconsejado hacerlo así 
y conviene insistir cerca del 
personal docente en el sentido 
de que los beneficios que se 
tratan do otorgar, no son tan- 
sólo para los alumnos de insu
ficiencia económica que deseen 
comenzar, o en casos excepcio- . 
nales proseguir, sus estudios, ! 
en los que a la vez concurra ' 
la. circunstancia de un aprove- ! 
cha miento incluso brillante, 
sino que está creado con el ob
jeto de que alcance únicamen
te a aquellos alumnos en los 
que se destaque tan vigorosa 
e indiscutible su voluntad pa
ra el estudio y se perciba su í 
inteligencia en forma tal, que 
permita suponer el mayor nú- ¡ 
mero de probabilidades de que 

I se trata de un superdotado. ! 
I En atención a esta finalidad । 
• que so persigue, el Profesora- ' 

do, al decidirse a tramitar la 
propuesta, ha de prescindir en 
absoluto de fijar su atención 
en el primero o primeros nú 
meros de la clase, por el sólo 
hecho de serlo, mucho menos 
condolido de la situación eco 
nómica en que puedan encon 
trarse sino que, como expresa 
el Reglamento de 31 de mayo 
próximo pasado, es preciso que 
el propuesto sobrepase,^ nota
ble e indiscutiblemente, el ni 
vel, al menos en dos años, de 
sus compañeros de la misma 
edad y grado de enseñanza.

Conocida la independencia 
de su actuación es ocioso ex
presar la precisión de que para 
las propuestas se desatienda 
todo género de sugerencias de 
interesados, familiares o perso
nas que en su nombre y con el 
mejor deseo pudieran preten
der la obtención del beneficio. 
Es preciso que en los casos que 
se presenten, las propuestas 
surjan espontáneamente del 
Maestro o Profesorado, obser
vadas, meditadas y contrasta
das las excepcionales condicio
nes del alumno, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artí
culo 6.® del Regla mento recien
temente publicado. Sólamen- 
te teniendo en todo momento 
presentes estas orientaciones 
podrá lograrse una auténtica 
y rigurosa selección tal como 
se indicó en el Decreto de 7 de 
agosto de 1931.

La amplitud de las propues
tas, aparte la responsabilidad 
legal en que pueda jncurrirse, 
lleva consigo la moral, que de
bo pesar aún más en el ánimo 
del Profesorado. Encauzar con 
auxilio del Estado hacia estu
dios determinados a alumnos 
que sin dicha protección no 
podrán continuarlo» exponién
dole a que, no dando la talla 
intelectual suficiente en los 
siguientes oursos, pueda ser 
eliminado —obligándole a vol
ver a su primitivo ambiente o 
iniciar una nueva orientación 
profesional— es ocasionarle un 
perjuicio al interesado y a la 
colectividad, que a todo trance 
debe evitarse.»

Lo que se pone en conoci
miento de los señores Maes
tros de la provincia.

Logroño 16 de junio de 1936. 
El Jefe de la Sección, 
Narciso Escribano.
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lastilots üeeoiálid! ï (staslial
ANUNCIO

1669
Por el presente anuncio se 

notifica a todos los propietarios 
o poseedores de fincas enclava
das en el término municipal de 
Sajazarra que, de conformidad 
con lo preceptuado en el art. 82 
del vigente Reglamento de 
Catastro, aoráu expuestos al 
público^ en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Sajazarra, los 
planos parcelarios, relaciones 
de características y relación 
alfabética de propietarios de 
los polígonos l al 21 que cons
tituyen toda la documentación 
del término de Sajazarra.

Los propietarios o poseedo
res de fincas, podrán presentar 
ante la Junta pericial de Saja- 
zarra, cuantas reclamaciones 
crean pertinentes, dentro de los 
tres meses reglamentarios de 
exposición al público, que em
pezará a contarse desde la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Logroño, 19 de junio de 
1936.—El Ingeniero .Jefe de la 
Brigada, Anastasio García.^ 
Rubricado.

Diputación Provincial

CIRCULAR
Acordado por la Comisión 

G-estora en sesión celebrada el 
día 16 de los corrientes, la mo
dificación de las tarifas, que 
para el cobro de estancias ri
gen en el Hospital provincial, 
so publica a continuación el 
modelo de la certificación a ex
pedir por los Ayuntamientos, 
que deberá unirse al expediente 
de cuantos soliciten el ingreso 
en el referido Establecimiento, 
en la que, con la mayor exacti
tud, se harán constar todos los 
datos que se interesan en la 
misma.

Ho de reiterar a los Ayunta
mientos, la conveniencia do 
prestar el mayor celo en la ex
presión do todos los particula
res que aquella contiene, para 
aplicar con la mayor equidad 
las mencionadas tarifas, y, en 
evitación do las responsabilida
des a que hubiere lugar si se 
comprobase la inexactitud de 
alguno de sus extremos.

Logroño, 2l de junio de 
1935.—El Presidente, Francis
co Zuazo.

D.. . Secretario del Ayun
tamiento de......

Certifico: Que examinados 
los documentos y demas datos 
obrante en esta Secretaría de 
ipi cargo, resulta que don ( 1) 

......... es natural de...... provin
cia de..... vecino de este término 
municipal, de profesión...... , 
que tiene cédula personal del 
ejercicio corriente, clase..... ta
rifa...,,,. número...... expedida 
en..... . con fecha......... ; que 
aparece con un líquido impo
nible de..... pesetas por^iqueza 
rústica y con........ pesetas por 
urbana, satisface en total por 
contribución industrial la cau
tidad de........ pesetas anuales; 4 
qne en el Repartimiento gene
ral por Utilidades vigente y en 
el anterior, le han sido estima
das las siguientes utilidades; 
parte personal..... y.......pesetas 
parte real..... y......pesebas re*:!- 
peotivamente; que en la Orüe- 
naiíza que regala la formación 
del referido repartimiento se 
consigna como estimables a un 
obrero agrícola en la localidad 
la cantidad de...... pesetas; que 
el mencionado vecino.....tiene 
en su compañía.....hijos de........ 
años de edad respectivamente, 
y (2).............................................

Y para que conste y surta 
sus efectos, en el expediente de 
ingreso de D........eu el Hospi
tal provincial, expido la pre
sente con el V.® B.° del señor 
Alcalde en..... . a.......de........de 
mil novecientos treinta y.....

V.® B.®
El Alcalde,

(1) Cabeza de familia u obligado al 
pago,

(2) Si figura en las listas de beneficen
cia municipal, se dirá con qué número.

lie Semiaiiii
SUBASTAS

1661
El día 14 de julio, tendrán 

lugar en esta Casa Consistorial 
Jas siguientes subastas:

A las nueve, subasta de 449 
patas de mesa y mangos de 
azadón; 98 ouartizos y 12 ma
deros todos de haya, más 8 car
gas de leña de varias clases; 
que se encuentran en el Depó
sito Municipal, por la tasación 
de 260 pesetas.

A las nuevo y media, subas
ta de 104 hayas en Pieza el 
Monte y Collo de Biezo, con 
64T07 metros y 122 estéreos 
leña, en 1.345 pesetas y 70 
céntimos.

A las diez, subasta de 127 
hayas en Barranco el Acebo y 
El Tornillo, con IO6‘569 metros 
y 152 estéreos leña, en L117 
pesetas y 30 céntimos.

Anguiano, 17 de junio de 
1935.—El Alcalde, Julián Ló
pez.

! EDICTO
¡ 1563
i Aprobado por el Ayunta- 
j miento el presupuesto ordina- 
i rio para el ejercicio de 1935, 
i queda expuesto al público en

la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince 
días finado el cual y durante 
otro plazo de quince días a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, po
drán interponerse reclamacio
nes ante el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de la pr»,vincia, 
por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto Mu
nicipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924.

Manjarrés, 17 de junio 
1936.—El Alcalde.—D. S. 
Eloy Martínez, Secretario.

de
O.;

1664
Don Antonio Cañas Dueñas, 

Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Corporales.
Hago saber: Que en cumpli

miento de lo preceptuado en el 
articulo 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, desde esta fe- 
cha quedan expuestas al públi- 

■ co en la Secretaria del Ayun- 
' tamiento por plazo de 16 días, 
■ las cuentas municipales corres

pondiente al ejercicio de 1934 
con sus justificantes, a fin de 
que los vecinos do este término 
municipal puedan formular por 
escrito durante el periodo de 
exposición y ocho días más a 
contar desde su término, los 
reparos y observaciones que
estimen pertinentes.

Corporales, 18 de 
1935.— El Alcalde, 
Cañas.

junio de I 
Antonio !

....

EDICTO
1537

En camplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 126 del j gjene.
Reglamento de Hacienda mu- Tercero, Reglamento del 
nicipal de 23 de agosto de 1924. j Cuerpo de Inspectores farmacéu- 
se hace público que desde esta j ticos municipales.
fecha quedan expuestas en la ? Cuarto. Reglamento del Cuer- 
Secretaría de este A y nntamien- po de-OJontólogos raunicpales.

I Quinto. Reglamento de las- 
j pectores municipales veterina-to, por plazo do quince días, 

las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1934 
con sus justificantes, a fin de 
que los habitantes de este tér- ’ 
mino municipal puedan formu- |
lar por escrito, durante el pe
ríodo de exposición y en el 
plazo de ocho días a contar 
desde su término, los reparos y 
observaciones que estimen per
tinentes. j que queden organizados definiti-

4 n u T « I vameate los servicios a que losAlbelda de Iregua, 13 de iu- ! - -
nio de 1935.—El Alcalde, Ilde- J
fonao Zapata.

Pieïisiûfl
DECRETO

1573
La difícil situación en que se 

hallan los servicios sanitarios lo
cales y provinciales, obedece, en 
prinaer lugar, a la inquietud espi
ritual de su personal, falto de las 
garantías mínimas indispensables 
para lograr atender con su tra
bajo a sus necesidades más inelu
dibles.

Con el fin de remediar este es
tado de cosas, se promulgó por 
las Cortes, y con lo.s atributos de 
mayor vigor que una Ley puede 
reunir, la llamada ley de Coordi
nación sanitaria, cuya ejecución 
precisaba la reglamentación nece
saria para facilitar su ejecución, 
y como llegado el momento de ser 
aplicadalos Regle mentos precisas 
no estuviesen promulgados, pues 
sólo el de Médicos de Asistencia 
pública domiciliaria había sido 
publicado y se encontraba vigen
te, las Cortes aplazaron su ejecu
ción durante cuatro meses, plazo 
que expiró el día 29 de abril pró
ximo pasado, designándose una 
Conferencia en que estaban re
presentados todos los elementos 
administrativos y técnico sanita
rios a quienes dicha disposición 
afecta.

Ultimados que han sido dichos 
Reglamentos, y antes de que con 
carácter definitivo queden aplica
dos los preceptos estab ecidos en 
los mismos, con el fin de apreciar 
la eficacia de dicha disposición, y 
a título de ensayo, que pueda ser 
precedente y bas î para la ulterior 
y definitiva organización de los 
Servicios sanitarios de la Nación 
mediante la oportuna ley de Sani
dad, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 

¡ Trabajo, Sanidad y Previsión,
Vengo en decretar:
Artículo único. A partir del día

1.® de julio próximo entrarán en 
i vigor en todas las provincias no 
i excluidas por disposiciones ante- 
I riores los siguientes Reglamentos 

que a continuación se insertan:
Primero. Reglamento econó- 

micoadminístrativo de las Man
comunidades provinciales sanita
rias.

Segundo. Reglamento técni
co, de personal y administrativo 
de Institutos provinciales de Hi- 

nos.
Sexto. Reglamsnto del Cuer

po de Practicantes de Asistencia 
pública domiciliaria; y

Séptimo. Reglamento de Ma
tronas titulares municipales de 
España. La vigencia de estos 
Reglamentos se impone a título 
de ensayo, y con carácter transi
torio, hasta tanto que las Cortes 
aprueben una ley de Sanidad en

mismos afecten, entendiéndose 
que este carácter transitorio no 
resta eo nada a dichos Reglamcn-
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tos la fuerza y energía de sus pre
ceptos emanados de la Ley de 11 
de julio de 1934; autorizándose al 
mismo tiempo al Exemo. Sr. Mi
nistro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión para dictar las disposi
ciones transitorias precisas para 
la ejecución de este Decreto y de 
los preceptos contenidos tanto en 
dichos Reglamentos como en el 
de Médicos de Asistencia pública 
domiciliaria de 29 de septiembre 
de 1931, qne se encuentra v’gente 
con carácter definitivo, y quedan
do derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a la ejscución de 
los mismos.

Dado en Madrid, a catorce de 
junio de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICBTO ALCALÁ ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
Fedbrioo Salmón amorín

(Oacefa 19 junio 1935)-

MIKISTEBII) DE AGRI 
CÜLIORA

1596.
EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA ESPAÑOLA,
A todos que la presente vieren 

y entendieren, sabed:
Que las Cortes han decretado 

y sancionado la siguiente
LEY

Artículo 1.® Se autoriza al Mi
nistro de Agricultura:

Primero. Para retirar, tempo
ralmente, del mercado, por sí o 
delegando en un Banco oficial, 
hasta 400.000 toneladas de trigo

Segundo. Para bonificar a ti
po máximo el 9 por 100 anual, en
globados intereses y gastos, las 
retenciones voluntarías de trigo 
procedentes de la cosecha de 
1934, que, hasta, el límite de 
100.000 toneladas, ofrezcan las 
Asociaciones agrícolas y 
ticulares, además de las 23.000 
que ya tienen inmovilizadas.

Artículo 2.® Para la adquisi
ción de las 400 000 toneladas de 
trigo, el Ministro de Agricultura 
dispondrá de los fondos siguien
tes.

a) Ochenta y cuatro millones 
de pesetas de las pignoraciones 
realizadas sobre el tngo por el 
Servicio de Crédito Agrícola.

b) Los cincuenta millones de 
pesetas a que se refiere el artícu
lo 2.® de la ley de Autorizaciones 
de 27 de febrero del presente año.

Se faculta al Gobierno para 
poder prestarlo directamente al 
Banco oficial en quien delegue, 
en su caso, la operación.

c) El crédito que por cantidad 
no superior a 75 millones de pese
tas obtenga en el Banco de Espa
ña con un interés no superior al 
3 por 100 y con un vencimiento 
que no sobrepase la fecha de 1.* 
de julio de 1936, Este crédito, 
en su caso, podrá ser co ncedido 
por el Banco de España al Banco 
oficial en que se delegue, con el 
aval del Estado.

Artículo 3.® Para cubrir cuan
tas atenciones se deriven de las 
operaciones que se autorizan en 
el artículo L®, el Ministro de

Agricultura, además del sobre
precio a que se refiere el artícu
lo 15, dispondrá de la cantidad 
que se allegue con la recaudación 
del canón de una peseta por quin
tal métrico de trigo, a cargo del 
vendedor, en todas las ventas de 
cualquier índole que se efectúen 
hasta que se liquíden las opera
ciones.

Empleando el mecanismo que 
el Ministerio de Agricultura de
tallará en la oportuna reglamen
tación, todas las cantidades co
bradas en concepto de canon se
ingresará en una cuenta comen
te en el Banco de E-'p^ñs a nom- ______ ___ ______ ______
bre y disposición del Ministro de cada provincia, las cantidades 
Agricultura, el cual dispondrá de qyg proporcionalmente corres- 
los saldos en el tiempo y forma ; pondan, según la cuantía de las 
que determina esta Ley. .... . . «

Artículo 4.® El orden de ad
quisición de trigo por el Estado yan a realizarse.

■ será el siguiente: j El Ministro de AgricuHura dic-
? Primero. Trigos pignorados en í tará las medidas oportunas para 
Ï el Servicio Nacional de Crédito « que por los Jefes de las Seccio-
i Agrícola.
’ Segundo. Trigos ofrecidos a 

las Juntas comarcales y, dentro 
í de ellos, por este orden:
* a) Los pertenecientes a las 
S Paneras Sindicales, Cooperativas 
i o Asociaciones Agrícolas. 

T «ofonfiVar. r.r4«. ¡ máxima rapidez y mayor econo-h) Los que g fíJLzíaa mía en la aplicación de esta Ley, 
tamos pignoraticios de entidades , ^¡^¡^,^^¡0 de Agricultura pe-

I drá exceptuar adquisiciones sin 
el desplazamiento momentáneo 
de la mercancía, si para ello, y a 
su juicio, se le ofrecen las sufi
cientes garantías, siempre previa 
medición y pesaje, levantamiento 
de acta y expresión de las obli
gaciones que contrae el vende 

j dor, o bien utilizar como depósi-

bancarias.
c) Los que afiancen présta

mos pignoraticios de otra proce
dencia.

d) Los demás trigos ofrecidos 
por particulares, por orden cro
nológico de ofertas, previa justi
ficación de su existencia por los
oferentes y con prelación de las __
partidas menores de 50 quintales í tos del trigo retenido, tanto los 
métricos. I locales qua arriende en lugares

El Ministerio de Agricultura ! estratégicos (almacenes, paneras 
y silos de los come’*ciftntes de 
trigos y los de los Sindicatos y 
entidades agrarias y de particu- 
lare's, utilizadas al caso), como, 
preferentemente, los edificios pú
blicos que le faciliten los orga-

fijará, antes de comenzarse la 
adquisición de trigos, las canti
dades de éste que habrán de ser : 
retiradas en cada provincia, te- ’ 
niendo en cuenta las existencias 1
actuales, las necesidades del i 
abasto hasta la próx-ma cosecha j 
y además circustancias estima
bles en cada una.

Artículo 5.° En las partidas 
de trigo pignoradas a favor del ' 
Crédito Agrícola, el capital près- i 
tado se computará al vendedor 
como parte del precio, bastando, 
por tanto, entregarle el resto del 
importe del trigo, con deducción 
de los intereses, para adquirir 
dicho cereal en propiedad.

Artículo 6.° El Ministro de 
Agricultura adquirirá los trigos, 
pagándolos al contado, con arre
glo a la escala establecida en la 
Orden ministerial de 19 de enero 
de 1935, pero sin que pueda bajar 
los precios de 50 pesetas el de la 
clase inferior ni exceder el supe
rior de 5r50 pesetas por quintal 
métrico.

Artículo 7.® Tanto la adquisi
ción de las 400 000 toneladas co
mo la inmovilización de las 
100.000, si a ello hubiere lugar, 
serán realizadas por el Ministe
rio de Agricultura durante los 
meses de junio y julio, y, en todo 
caso, antes del 31 de agosto del 
presente año.

Sólo podrá adquirirse trigo sa
no, limpio, seco, de buena calidad 
y libre de semillas extrañas o que 
las contengan en cantidad siem
pre inferior a un 3 por 100.

Artículo 8.® El Ministerio de 
Agricultura cuidará de que todo

nismos del Estado.
El arrendamiento de locales, 

previa la aprovación del Ministe
rio de Agricultura y la organiza
ción, constitución o inspección 
de los depósitos de trigo en cada 
provincia, en su caso, correrá a 
cargo de las Secciones Agronó
micas.

Artículo 11. Corresponderá al 
Ministerio de Agricultura fijar el 
instante:

a) En que deben suspenderse 
las adquisiciones de trigo, transi
toria o definitivamente, antes de 
alaanzar aquellas la cantidad se
ñalada de toneladas 400.000, si

I el trigo adquirido quede a salvo 
i de toda clase da riesgos asegura 
’ bles. Cuantas operaciones se 
i realicen a tal fio, serán concerta- 
5 das con entidades nacionales.
i Artículo 9.® Como organismo 
i para verificar las operaciones a 
? que se refiere esta Ley, el Minis- 
' terio de Agricultura podrá utili- 
Î zar las Secciones Agronómicas 
i provinciales, las cuales se sujeta- 
i rán a lo que aquel Departamento 
I ministerial disponga sobre la ma

teria.
Para tales fines, el Ministerio 

de Agricultura situará en las Su
cursales del Banco de Esp^^fta,

que proporcionalmente corres- 

adquisiciones que hayan de ha
cerse, y a medida que éstas va-

¡ nes Agronómicas se pueda dispo
ner de los fondos situados en ca-
da provincia, y efectuar el pago

í del precio a ios vendedores en ; ductos molturados, el Gobierno 
i las condiciones de máxima facili- j garantiza a los molturadores la

dad.
Artículo 10. Para obtener una 

entiende se halla lograda la fina
lidad que con el planteamiento de 
esta operación se propuso; y

b) La forma y escalonamien- 
to de la salida definitiva a la ven
ta, tanto del trigo adquirido camo 
del retenido por las Asociacion^’s 
agrícolas y los particulares. En 
ningún caso podrá salir al merca
do, en cada período de treinta 
días, una cantidad mayor de to- 
deladas 100.000.

El Ministro de Agricultura no 
podrá ejercitar la facultad que le 
concede el ,epartado b) de este 
artículo antes del 1.® de diciem
bre de 1935, a menos que una ex
cesiva subida de precios le acon
seje dar salida momentánea a 
parte del trigo para que aquél 
descienda a su justo nivel. Se

exceptúa también el caso en que 
los técnicos aconsejen Ja venta 
de determinadas de trigo, por te
mor a mermas o daños, o a cau
sa de que éstos o aquellas ya ha
yan empe«ado a producirse, de
biendo ser sustituido en estos su
puestos el trigo perjudicado por 
otro sano igual en cantidad y 
clase.

¡

Artículo 12. Una vez que co
mience la movilización del trigo 
retenido, el Ministro de Agricul
tura queda autorizado para ven
derlo:

Primero. A cuantas entidades 
o particulares soliciten su adqui
sición.

Segundo. A los fabricantes de 
atinas, a ruienes, en caso preci
so, exigirá que compren escalo
nadamente la cantidad proporcio
nal que les corresponda para su 
molturación antes del día 1.® de 
julio de 1936, siempre que reunan 
los trigos los carácteres que fija 
el último párrafo del artículo 7.®

Para la mayor eficacia en las 
ventas de estos trigos y sus pro-

venta de la harina obtenida y la 
colocación preferente de la mis
ma al precio resultante de la apli
cación estricta de la fórmula vi
gente de molturación.

Artículo 13. El Ministro de 
Agricultura podrá delegar, tanto 
la operación de las adquisiciones 
del trigo como las de inmoviliza
ción del mismo, en un Banco ofi
cial. Caso de ocurrir así, que
darán anulados los artículos 8.®, 
9.® y 10 de la presente Ley, y 
subsistentes, los artículos l.®al 
7.®, 11 y 12 de la misma, que se 
completan, en lo relativo al me
canismo de ejecución de las ope
raciones, del modo siguiente:

Primero. El Banco oficial tra
zará rápidamente el plan de or
ganización de este servicio en la 
parte de su competencia, que so
meterá a la aprobación del Minis
tro de Agricultura.

Segundo el personal que el 
Banco oficial nombre para el 
cumplimiento del servicio que se 
le encomiende no tendrá para 
ningún efecto el carácter de fun
cionario público.

(Continuará)

Anuncio
1672

En esta Alcaldía se encuen
tra depositada una caballería 
asnal, que ha sido encontrada 
abandonada en el término del 
Ancón de esta jurisdicción, cu
yas señas son las siguientes:

Burro de unos nueve años, 
entero, aljzada regular, pelo 
castaño oscuro, herrado de las 
manos, con cabezada sin ramal 
y en mal estado, así como tam
bién el aparejo.

Lo que se hace público para 
que pueda llegar a conoci
miento de su dneño y venir a 
recogerlo.

Ribafrecha, 20 de junio de 
1935.—El Alcalde, Gonzalo 
Santolaya.
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lonsiun D[ 1
EDICTO

1667. 
Don Salvador Sánchez Terán, 

Jnez de Primera Instancia, 
de esta Ciudad de Logroño. 
Hago saber: Que en este Juz. 

gado se siguen autos ejecuti
vos a instancia de don Anto
nio Alonso Gorricho contra 
don Severino Gurpegui, sobre 
pago de pesetas; en cuyos au
tos y por providencia de esta I Don Prudencio Bonito Díaz, 
fecha se ha acordado sacar a 5 Juez municipal de esta du
la venta en publica subasta I jg Cenicero, 
por tercera vez, término de j

I Hago saber: Que en este 
■ Juzgado se siguen autos de

veinte días, y sin sujección a 
tipo alguno, y en dos lotes dis 
tintos, los bienes siguientes, 
sitos en San Martin de Valdei- 
glesias.

Una plantación de vivero 
americano de caber 200.000 
injertos y 50.000 barbados de 
vid americana, que existen en 
una finca, en el término muni
cipal de dicha villa y sitio co
nocido por Fuente del Rosario. 
Fué tasada en mil quinientas 
pesetas.

Otra plantación de vivero 
americano, de 280.000 barba- 
dos, que existen, en una finca : 
de dicho término municipal y j 
sitio en San Esteban; linda a ! 
todos los vientos con Daniel i 
Rodríguez. Fué tasada en diez : 
mil pesetas. j

Estas dos plantaciones cons ; 
tituyen un solo lote. í

Una casa en dicha villa en J 
la Plaza de la Constitución ; 
hoy de la República señalada 1 
con el número tres, compuesta ' 
de piso bajo principal y dobla.. ) 
do, con bodega corrales y cua- i 
dras y diferentes dependen- j 
cias, linda derecha entrando ! 
con Ambrosio Sánchez, iz- | 
quierda con callo de la Trave- ; 
sía del Comercio y espalda con : 
herederos de Mnauel María 
Rodríguez Ocampo y calleja ' 
de los cuarteles. Fué tasada i 
en treinta mil pesetas. ’

La finca descrita constituye 
otro lote separado de la ante
rior. ¡

Para cuyo remate que ten
drá lugar doble y simultanea- ; 
mente en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y en la del de demandados se notificará en la 
primera instancia de San Mar- forma dispuesta en el artículo 
tin de Valdeiglesias, ss ha se
ñalado el día veintiséis de ju
lio próximo a las doce de la 
mañana, previniéndose que pa
ra tomar parte en la subasta 
deberán los solicitadores que 
lo intenten consignar previa
mente sobre la mesa del Juz
gado o en el establebimiento 
destinado al efecto el diez por 
ciento del valor de cada uno 
de dichos lotes, sin cu j’o re
quisito no serán admitido.^; 
que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes si 
las hubiere al crédito del ac 
tor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los 

mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

El presente edicto se publi
cará en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Dado en Logroño a diez y 
siete de junio de mil novecien 
tos treinta y cinco.

E- Salvador S. Terán.
D. S. O.

Jesús A Reirán.

1568

juicio verbal a instancia de don 
f, Julián Lagunilla del Campo, 
I contra herederos de doña Vi- 
? centa Hernáez v Hernáez, do- 
j ña Petra y doña Inés Hernáez 
j Martínez, don Vicente y doña 
j María Fernández y Hernáez, 
j don Pedro, doña Aurora, doña 
í'Amelia, don Benito, don Aní- 
I bal y don César Ruiz Villar;

sobre liberación de gravámen 
de hipotecas de fincas, en cuyos 
autos se ha dictado sentencia 
cuya paite dispositiva dice así:

Palio: Que estimada Ja de
manda debo declarar y declaro 
quelas fincas en la misma des
critas pertenecientes a don Ju
lián Lagunilla del Campo, se 
hallan libres de la hipoteca a 
que venían afectas en favor de 
doúa Petra y doña Inés Her- 
náez Martínez, don Vicente y 
doña María Fernández y Her- 
náez, don Pedro, doña Aurora, 
doña Amelia, don Benito, don 
Aníbal y don César Ruiz Villar; 
como herederos de doña Vicen
ta Hernáez y Hernáez, por ha
ber tenido lugar el pago del 
crédito hipotecario y en su 
consecuencia, que procede la 
cancelación de referida hipote
ca en el Registro de la Propie
dad. Imponiendo a los deman
dados las costas causadas en el 
presente juicio.

Así por esta mi sentencia, 
que mediante la rebeldía de los

?
, setecientos noventa y nueve de 

la ley de Enjuiciamiento civil, 
juzgando lo pronuncio, mando 
y ürmo.—Prudencio Benito— 
Kubricado.

La anterior sentencia fue pu
blicada en el día de su fecha.

Y para que conste y su in
serción en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido la presente 
en Cenicero, a cuatro de junio 
de mil novecientos treinta y 
cinco.—Prudencio Benito.

Ant»

HMiniiimii «nicin i
1534

Don Elias Castro Rodrigo, Al
calde-Presidente del Ayun
tamiento de Rodezno.
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia a 
tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del Estatuto Mu
nicipal, en sesión del día 6 del 
actual, ha procedido a la de
signación de Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general sobre 
utilidades para el año actual de 
1935, resultando corresponder 
a las señores siguientes:

PARTE REAL
Don Carlos Vereciano Men

doza, mayor contribuyente por 
riqueza rústica.

Don Francisco del Campo 
Corcuera, mayor contribuyente 
por urbana.

Don Primitivo Manzanos 
Rodríguez, mayor contribu
yente por industrial.

Doña Concepción Martín 
Eate, mayor contribuyente por 
rústica, forastero.

PARTE PERSONAL
Parroquia de Rodesno

Don Cándido del Campo An
gulo, mayor contribuyente por 
riqueza lústica.

Don Dámaso Manzanos Ro
dríguez, mayor contribuyente 
por urbana.

Don Daniel San Martín Cau
ta, mayor contribuyente por 
industrial.

Parroquia de CmourritPla
Don .Julián Negueruela 

Lumbreras, mayor contribu- ! 
yente por rústica.

Don Matías Ugarte Sagredo, 
mayor contribuyente por ur
bana.

Don José Barquín Gutiérrez, j 
mayor contribuyente por in- ¡ 
dustrial.

Así mismo quedan expuestos 
al público por término de siete ' 
días, los documentos adminis
trativos que han servido de 
base a las anteriores designa- j
clones.

Lo que se publica para cono
cimiento general y a los efectos 
do reclamación, que previa
mente deberán formularse en 
su caso, en el plazo de cinco 
días hábiles en esta alcaldía, Î 
para ante el tribunal Conten- j 
cioso-administrativo provincial I wuvia vi jan
conforme establece el aitículo Î presenten que solamente 
490 del mencionado cuerpo ! podrán ser presentadas por los 
legal. I propios interesados.

Rodezno, 12 de ionio de Y para que conste expido la 
1985.-BI Alcalde, Ellas Cas- * on Cornago, a 1« de
tro jomo de 1936.—El Alcalde,

Angel Sanz.

1558 
Don Angel Sanz González, Al

calde-Presidente del Ayun
tamiento de la villa de Cor- 
nago.
Certifico: Que la Corporación 

municipal que tengo el honor 
de presidir en sesión del día 
de hoy, y a los efectos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 489 del vigente 
Estatuto Municipal, ha proce
dido a la designación de los 
vocales natos de las Comisiones 
d e evaluación del Reparti
miento general de Utilidades 
de este término municipal y 
para el año actual, resultando 

I corresponder a los señores si
guientes:

i PARTE REAL
Don Emiliano Miguel Iz

quierdo, mayor contribuyente 
por rústica, domiciliado en este 
término.

Don Julián Martínez Martí
nez, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado fuera del 
término.

Don Domingo Arellano Sanz, 
mayor contribuyente por ur
bana, domiciliado en este tér
mino.

Don Francisco Olioqui San 
Clemente, mayor contribuyen
te por Industria y Comercio.

PARTE PERSONAL 
Parroquia de Santiago Apostol 

Gornago
Don Deogracias Arellano 

Hurtado, mayor contribuyente 
por rústica, domiciliado en este 
término.

Don Fabián Redondo Baro- 
ja, mayor contribuyente por 
urbana, domiciliado en esto 
término.

Don Guillermo Jiménez 
Ruiz, mayor contribuyente por 
rústica y comercio, domiciliado 
en esta villa.

Parroquia de San Antón Abad 
Valdeperillo

Don Eustasio Jiménez Jimé-
s nez, mayor contribuyente por 
! i*ústica, con domicilio en esta 
Î villa.

Don Angel Calleja Calleja,
I mayor contribuyente por ur

bana, domiciliado en esta villa.
Don Pedro Jiménez faster, 

mayor contribuyente por in
dustria y comercio, domiciliado 
en este término.

Lo que se hace público para 
genera! conocimiento, advir- 
tiéndoso que durante el plazo 
de siete días hábiles se admiti
rán en el Ayuntamiento las
reclamaciones que contra ellas
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